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Publicado en: BOLETIN OFICIAL 27/07/2009  

VISTO el Expediente Nº17.603/06 con DIEZ (10) cuerpos y OCHO (8) anexos del Registro del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decisión Administrativa Nº342 del 15 de agosto de 2007 se exceptuó al entonces MINISTERIO 
DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº26.198, al sólo 
efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes financiados, a través de los procedimientos de 
selección establecidos por el ex SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA aprobado por el 
Decreto Nº993/91 (t.o. 1995). 

Que por Resolución Nº1364 del 14 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO DE EDUCACION, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA, modificada por su similar Nº848 del 8 de julio de 2008 de dicho Ministerio, se 
convocó al proceso de selección de personal para cubrir los cargos vacantes financiados, de 
conformidad con lo establecido en el Título III, Capítulos I y II del referido Sistema. 

Que por las Resoluciones Nros. 1707 del. 27 de octubre de 2008 y 2125 del 29 de diciembre de 2008 del 
mencionado Ministerio se aprobó el Orden de Mérito de los postulantes para cada uno de los cargos, 
con sus respectivos puntajes. 

Que el Decreto Nº491 del 12 de marzo de 2002 dispuso que toda designación de personal en el ámbito 
de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no 
permanente será efectuada por el PODER EJECUTIVO. NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente. 

Que procede efectuar la designación de quienes han sido elegidos conforme los, sistemas de selección 
previstos en el citado Sistema. 

Que habiéndose creado el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.) por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales 
mediante Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008, el que fuera homologado por Decreto 
Nº2098 del 3 de diciembre de 2008 y de acuerdo con lo previsto por el artículo 12 de la Resolución 
Nº79 de fecha 9 de diciembre de 2008 de la SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la designación mencionada en el considerando anterior será 
realizada en el Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado escalafonarios correspondientes. 

Que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto Nº601 del 11 de abril de 
2002. 



Que la ex SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE EDUCACION han tomado 
la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de 
la CONSTITUCION NACIONAL, 7º y 10 de la Ley Nº26.422 y 1º del Decreto Nº491 del 12 de marzo de 
2002. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA 

DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º - Exceptúase al MINISTERIO DE EDUCACION de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº26.422 al sólo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes financiados, cuyo detalle 
obra en el ANEXO I del presente decreto. 

Art. 2º - Desígnanse a las personas que se mencionan en el ANEXO I que forma parte integrante del 
presente decreto, en el Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado escalafonario correspondiente al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO y en las Dependencias del MINISTERIO DE EDUCACION que en cada caso 
se determina. 

Art. 3º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACION. 

Art. 4º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
- FERNANDEZ DE KIRCHNER. - Aníbal D. Fernández. - Juan C. Tedesco. 
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Art. 3º — Exímese del cumplimiento de lo dis-
puesto por las Resoluciones Nros. 485 y 486 am-
bas de fecha 30 de agosto de 2005, 343 de fecha 
23 de mayo de 2007, 47 de fecha 15 de agosto de 
2007, 588 y 589 ambas de fecha 4 de noviembre de 
2008, todas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, a los productos de promoción origi-

narios y procedentes de los países participantes en 
la Exposición objeto del presente decreto.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Débora A. Giorgi.

#F4001320F#

#I4001323I#
MINISTERIO DE EDUCACION

Decreto 928/2009

Danse por aprobadas designaciones.

Bs. As., 21/7/2009

VISTO el Expediente Nº 17.603/06 con DIEZ (10) cuerpos y OCHO (8) anexos del Registro del en-
tonces MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 342 del 15 de agosto de 2007 se exceptuó al entonces 
MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA de lo dispuesto por el artículo 7º 

de la Ley Nº 26.198, al solo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes financia-
dos, a través de los procedimientos de selección establecidos por el ex SISTEMA NACIONAL 
DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA aprobado por el Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995).

Que por Resolución Nº 1364 del 14 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, modificada por su similar Nº 848 del 8 de julio de 
2008 de dicho Ministerio, se convocó al proceso de selección de personal para cubrir los 
cargos vacantes financiados, de conformidad con lo establecido en el Título III, Capítulos I 
y II del referido Sistema.

Que por las Resoluciones Nros. 1707 del 27 de octubre de 2008 y 2125 del 29 de diciembre 
de 2008 del mencionado Ministerio se aprobó el Orden de Mérito de los postulantes para 
cada uno de los cargos, con sus respectivos puntajes.

Que el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002 dispuso que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de 
planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER EJECUTIVO. NACIO-
NAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que procede efectuar la designación de quienes han sido elegidos conforme los sistemas 
de selección previstos en el citado Sistema.

Que habiéndose creado el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.) por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial concertado entre el Estado Empleador y los Sec-
tores Gremiales mediante Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008, el que 
fuera homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 12 de la Resolución Nº 79 de fecha 9 de diciembre de 2008 de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la designación mencionada en el considerando anterior será realizada en el 
Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado escalafonarios correspondientes.

Que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto Nº 601 del 11 
de abril de 2002.

Que la ex SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA dependiente de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS del MINISTERIO DE EDUCACION han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL, 7º y 10 de la Ley Nº 26.422 y 1º del Decreto 
Nº 491 del 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Exceptúase al MINISTERIO DE EDUCACION de lo dispuesto por el artículo 7º 
de la Ley Nº 26.422 al solo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes financiados, cuyo 
detalle obra en el ANEXO I del presente decreto.

Art. 2º — Desígnanse a las personas que se mencionan en el ANEXO I que forma parte inte-
grante del presente decreto, en el Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado escalafonario correspondiente 
al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO y en las Dependencias del MINISTERIO DE EDU-
CACION que en cada caso se determina.

Art. 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Juan C. Tedesco.

ANEXO I
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#F4001323F#

#I4001325I#
MINISTERIO DE EDUCACION

Decreto 951/2009

Desígnase al Director de Evaluación de la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acredi-
tación Universitaria.

Bs. As., 22/7/2009

VISTO el Expediente Nº 804-0443/08 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE EVA-
LUACION Y ACREDITACION UNIVERSITA-
RIA organismo descentralizado dependien-
te del MINISTERIO DE EDUCACION, las 
Leyes Nros. 26.337 y 26.422, los Decretos 
Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 
11 de abril de 2002, 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008, las Decisiones Administrativas 
Nros. 1 del 15 de enero de 2008 y 2 del 9 de 
enero de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que dichas decisiones administrativas distri-
buyeron los créditos presupuestarios aproba-
dos por las Leyes Nros. 26.337 y 26.422 in-
cluyendo las vacantes financiadas existentes 
en cada Jurisdicción o Entidad de la Adminis-
tración Nacional para los años 2008 y 2009.

Que por el artículo 10 de las leyes precitadas 
se dispuso que las facultades otorgadas al se-
ñor Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser 
asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, en su carácter de responsable político de 
la administración general del país y en función 
de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que el Decreto Nº  491/02 estableció que 
toda designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada en cargos de 
planta permanente y no permanente, inclu-
yendo en estos últimos al personal transitorio 
y contratado, cualquiera fuese su modalidad 
y fuente de financiamiento, será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
propuesta de la jurisdicción o entidad co-
rrespondiente.

Que el Decreto Nº 868 del 11 de agosto de 
1999 aprobó la estructura organizativa de la 
COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y 
ACREDITACION UNIVERSITARIA.

Que en la citada Comisión se encuentra 
vacante el cargo de Director de Evaluación, 
por renuncia de su titular.

Que por Resolución Conjunta Nº 27 de fe-
cha 6 de mayo de 2005 de la entonces SUB-
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y SECRETARIA DE HACIENDA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION se asignaron las Funciones Eje-
cutivas Nivel III a la mencionada Dirección.

Que por la particular naturaleza de las ta-
reas asignadas al cargo mencionado, resul-
ta indispensable cubrir transitoriamente el 
mismo con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento del organismo.

Que la precitada designación se efectúa con 
carácter de excepción a lo establecido en el 
artículo 7º de la Ley Nº 26.337 y en el Título 
III, Capítulo III y artículo 71 —primer párra-
fo, primera parte— del Anexo I al Decreto 
Nº  993/91 (t.o. 1995) y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir del 1º de septiembre de 2008.

Que en atención a la entrada en vigencia del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO, aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08 deberá adecuarse la cobertura 
de dicho cargo a los nuevos sistemas de se-
lección vigentes.

Que se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido por la Circular Nº 4 de fecha 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARIA LEGAL 
Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta 
con el financiamiento correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
EDUCACION ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por los artículos 
99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, 7º y 10 de las Leyes 26.337 y 26.422 y 
1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por designado con carác-
ter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 
2008 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en el cargo de Director de 
Evaluación - Función Ejecutiva III de la COMI-
SION NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDI-
TACION UNIVERSITARIA organismo descentra-
lizado en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCA-
CION, al Magister Pablo Angel TOVILLAS (DNI 
Nº 17.958.229), Nivel A Grado 3, con carácter de 
excepción a lo establecido en el artículo 7º de 
la Ley Nº 26.337 y en el Título III, Capítulo III y 
artículo 71 —primer párrafo, primera parte— del 
Anexo I al Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995) y por el 
artículo 7º de las Leyes Nros 26.337 y 26.422.

Art. 2º — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los sistemas de selec-
ción vigentes y requisitos según lo establecido, 
respectivamente, por el artículo 120 y en el Título 
II, Capítulos III y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homo-
logado por Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir del 1º de septiembre de 2008.

Art. 3º — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto 
de la COMISION NACIONAL DE EVALUACION 
Y ACREDITACION UNIVERSITARIA.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Juan 
C. Tedesco.

#F4001325F#

#I4001312I#
MINISTERIO DE EDUCACION

Decreto 954/2009

Acéptase la renuncia al cargo de Ministro.

Bs. As., 23/7/2009

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase la renuncia presen-
tada por el Profesor D. Juan Carlos TEDESCO 
(M.I. Nº 7.744.636) al cargo de Ministro de Edu-
cación.

Art. 2º — Agradécense al funcionario renun-
ciante los valiosos servicios prestados en el des-
empeño de su cargo.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F4001312F#

#I4001313I#
MINISTERIO DE EDUCACION

Decreto 955/2009

Acéptase la renuncia al cargo de Secretario 
de Educación.

Bs. As., 23/7/2009

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la CONSTITU-
CION NACIONAL.


